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RESOLUClON de 24 de mayo de 1986. de la Delega
ción Territorial de Burgos de la Consejeria de Indus
tria. Energía y Trabajo. por la que se autoriza y
declara en concreto la utilidad publica de la instala
ción eléctrica que se cita. (Exp.-40.698; F.-J.89J.)

Visto el expediente incoado en relación con· la solicitud de
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad
pública para las instalaciones que seguidamente se reseñan, y cumpli
dos los trámites reglamentarios establecidos en el capitulo 3. () del
Decreto 2617/1966 y capítulo 3.° del Decreto 2619/1966, ambos do
20 de octubre, esta Delegación Territorial ha resuelto:

Autorizar a 4<Vitoriana de Electricidad, Sociedad Anónima», las
instalaciones siguientes: Linea aérea a 13,2 KV. de 854 metros de
longuitud con origen en la linea de propiedad de «Vitoriana de
Electricidad, Sociedad Anónima», y final en el CT intemperie de
Sáseta, CT tipo intemperie sobre postes de hormigón de 50 KVA.
de potencia y relación de transformación 13.200/398-230 V. y red
de BT en haz trenzado sobre fachada y suspendido sobre postes de
hormigón en Sáseta.

Declarar en concreto la utilidad pública, de las instalaciones
mencionadas a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre
expropiaciones forzosas y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de la
misma deberá seguir los trámites establecidos en el capitulo [V del
Decreto 2617/1966.

Burgos, 24 de mayo de 1986.-EI DelC'gado territorial, José
López Serrano.-S.383-1S (61267). '

RESOLUCJON de 1 de julio de 1986. de la Delega
ción Territorial de Burgos. por la que se autoriza y
der.'lara en concreto la utilidad publica de la instala·
ción eleetrica que se cita. (R.J.-2.7J8, Exp.-40.793;
F.-J.908.)

Visto el expediente incoado en relación con la solicitud de
autonzaCIon administrativa y declaración en concreto de utilidad
publica para las instalaciones que, seguidamente se reseñan, y cumpli
dos los trámites reglamentarios establecidos en el capítulo 3.0 del
Decreto 2617/1966 y capítulo 3.° del Decreto 2619/1966. ambos de
20 de octubre, esta Delegación Territorial ha resuelto:

Autorizar a dberduero, Sociedad Anónirna», las instalaciones
~siguientes: Línea aérea a 20 KV. de Pcdrosa de Duero a Villaescusa
de Roa de 3.0mS metros de longuitud, derivacIOnes a cr «Pedrosa
de Duero» de 156 metros, a Boada de 126 metros, a CT «Eleva
donrPedrosa de Duero» de 103 metros., a CT «Guzmán-Eleva
dora» de 3.480 metros y a CT '€(Guzmán~Pueblo~)de 262 metros y
dos CT. intemperie sobre postes de hormigón de lOO KVA. de
potencia en Villaescusa de Roa y Guzmán.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones
mencionadas a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre
expropiaciones forzosas y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de la
misma deberá seguir los trámites establecidos en el capitulo IV del
Decreto 2617/1966.

Burgos, 1 dejulío de 1986.-EI Delegado territorial. José López
Serrano.-S.380-IS (61295).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

Orden, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 14.1 del
Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado, significándose Que
el mismo deberá ser presentado por conducto de esta Consejeria de
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Mad¡id, 21 de julio de 1986.-El Consejero de Ordenación del
Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, Eduardo Mangada
Samaín.

ORDEN de 21 de julio de 1986. de la Consejería de
Ordenación del Territorio. Medio Ambiente y
Vivienda de la Comunidad de ltJadrid. por la que se I
hace pública la modificación del Plan General de
Pozuelo de Alarcón. en la manzana de Orilo Palomo.
Chinchón. Pablo VI y camino de Va/denigra/es. pro
movido por don Eduardo Miguel Ramos Prieto. calle
Sagunto, numero 2. Pozuelo de Alarcón.

En sesión celebrada el día 18 de julio de 1986, y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

Aprobar definitivamente la modificación del Plan General de
Ordenación Urbana de Pozuelo de Alarcón, en la manzana situada
entre las calles Cirilo Palomo, Chinchón, Pablo VI 'f camino de
Valdeni~es., promovida por don Miguel Ramos Prieto.

Publicar el anterior acuerdo en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Ma.drid» y en el «Boletín Oficial del Estado», en
cumplimiento de lo establecido en el articulo IS del Decreto
Comunitario número 69/1983, de 30 de junio, artículo 44 en
relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo y articulo 134 del
Reglamento de Planeamiento.

Lo Que se hace público para general conocimiento, si~ificán
dose Que el transcrito acuerdo as;ota la vía admimstrativa,
pudiendo interponerse contra el mIsmo recurso de reposición,
previo al contencioscradrninistrativo, para ante el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la fecha de inserción de la presente
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COMUMDADAUTONOMA
DE MADRID

ORDEN de 15 de julio de 1986. de la Consejería de
Ordenación del Territorio. Medio Ambiente y
Vivienda de la Comunidad de Madrid. por la que se
hace pública la aprobación definitiva de las normas de
San Lorenzo de El Escorial. promovidasfor el Ayun
tamiento de San Lorenzo de El Escoria.

En sesión celebrada el día 19 de junio de 1986, y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre
otros, acuerdo cuya parte dlSpositiva, a la letra, dice:

Aprobar definitivamente las Nonnas Subsidiarias de Planea~
miento de San Lorenzo de El Escorial (Madrid) y el Catálogo de
Conservación y Protección del Patrimonio Cultural Urbano Com
plementario de las mismas, en los ténninos en que se fundamenta
el informe favorable emitido por la Comisión de Urbanismo y
Medio Á..'11biente de Madrid, en su sesión de 17 de junio de 1986,
significando al Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial que
deberá perfeccionar el Catálogo en un plazo inferior a seis meses,
conforme al compromiso contraído, la Dirección General de
C.u1tura de la CO~lSejeria de Cultura 't Deportes, y en el c~so de que
dicho compromIso no fuera cumpbdo por la CorporaCIón Local,
podrá ser redactado el documento procedente por el Organo
competente de la Comunidad de Madrid.

Publicar el presente acuerdo en el ~oletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado~), en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Decreto
Comunitario numero 69/19~3, de 30 de junio, artículo 44 en
relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo y artículo 134 del
Reglamento de Planeamiento.

Lo Que se hace público para general conocimiento, si~nificán
dose que el transcrito acuerdo aS0ta la vía adminIstrativa.
pudiendo interponerse contra el mlsmo recurso de reposicióñ,
previo al contencioso-administrativo, para ante el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la fecha de inserción de la presente
Orden, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del
Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado, significándose Que
el mismo deberá ser presentado por conducto de esta Consejeria de
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda

Madrid, 15 de julio de 1986.-EI Consejero de Ordenación del
Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, Eduardo Mangada
Samain.


